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UINREPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003055 2019 00277 00 

 

DEMANDANTE: MYRIAM GARCÍA CASTILLO 

DEMANDADO: LUISA FERNANDA CASTILLO MANTILLA Y FANNY MANTILLA RAMÍREZ 

 

 Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte actora la 

documental aportada por la CJ SOLUCIONES JURÍDICAS Y FINANCIERAS S.A.S., 

frente a la propuesta de pago que dentro del proceso de insolvencia de la 

demanda LUIS FERNANDA CASTILLO MANTILLA, se ha efectuado. 

 

       En vista de lo anterior de requiérase al apoderado de la parte actora, para 

que dé cumplimiento a lo señalado en el artículo 547 numeral 1º del C.G.P., 

habida cuenta que a pesar de haberse reanudado las presente diligencias en 

auto del 2 de agosto del año que avanza, lo cierto es que el proceso de 

insolvencia de persona natural no comerciante continúa en favor de la señora 

LUISA FERNANDA CASTILLO MANTILLA.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
 

Csl. 
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